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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA

COMPAÑIA ANONIMA “CREDITOS

ECONOMICOS(CREDICOSA)S.A.”

 

Capital autorizado: $ 1?000.000,00

Capital suscrito: $ 600.000,00

Enla ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, el día de hoy, once de.Junio dédos mil unio, ante mi, doctor Piero

Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo de este cantón, comparece.- El señor

0 Economista JUAN CARLOS SALAME HOPPE,en su calidad de Presidente

Ejecutivo y representante legal de la Compañía CREDITOS ECONOMICOS

(CREDICOSA)S.A., conforme lo acredita con el nombramiento que adjunta

a la presente en calidad de documento habilitante.- El compareciente me

manifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en

esta Ciudad, mayor de edad, de estado civil casado, y hábil en consecuencia

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido de la

naturaleza y resultado dela presente escritura de Aumento de Capital y

Reformade Estatuto Social de la Compañía que representa, a la que procede,

como queda indicado, y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento

 

mepresenta la Minuta y mas documentos, cuyo tenor es el siguiente: “Señor

+ Notario: Sírvase insertar en el registro de escrituras a su cargo una en la que

conste la de aumento de capital y reforma de estatutos de sociedad anónima,

que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

Intervinientes.- Comparece a la celebración de esta escritura pública el señor

Economista Juan Carlos Salame Hoppe, por los derechos que representa de la



compañía CREDITOS ECONOMICOS(CREDICOSA)S.A., en su calidad

de Presidente Ejecutivo, conforme lo acredita con la copia del nombramiento

debidamente inscrito, el mismo que se encuentra en plena vigencia y que se

acompaña a esta escritura como documento habilitante.- SEGUNDA:

Antecedentes.- 1) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Quinto del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconi Ledesma, el dieciseis

de Noviembre de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el quince de diciembre del mismo año, se

constituyó la sociedad anónima denominada Créditos Económicos

(Credicosa) S.A., con el capital de un millón de sucres dividido en doscientas

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una: 2) Mediante

Escritura pública otorgada ante el Notario Noveno de este cantón, el

dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita en el registro

Mercantil el veinte de Febrero del mismo año, se reformaron los Estatutos

Sociales y se reformó el capital social de Créditos Económicos (Credicosa)

S.A. a la suma de cinco millones de sucres; 3) Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, el vente y dos de

Agosto de mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil el veinte

y nueve de Octubre del mismo año, se reformaron los Estatutos Sociales y se

aumento el capital de Créditos Económicos (Credicosa) S.A. a la suma de

diecisiete millones de sucres; 4) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Trigésimo del Cantón el veinte y dos de Octubre de mil novecientos

ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil el: tres de febrero de mil

novecientos ochenta y ocho, se reformaron los Estatutos Sociales y se

aumentó el capital de Créditos Económicos (Credicosa) S.A. a la suma de

treinta y cinco millones de sucres; 5) Según consta de la escritura pública

otorgada el veinte y seis de mayo de mil novecientos noventa y tres ante el
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« * aumento su capital a ciento'trennta y cinco millones de sucres y reformo su

' estatuto social 6) Según'consta de la'escritura pública otorgada el primero

. + + de: Octubre de mil novecientos noventa: y seis ante'el“Notario Sexto del

t, +15 Cantón . Guayaquil,doctor «Jorge: Freire Eguez, inscrita: en' el Registro

«| , + Mercantil el catorce de :Agosto:de'mil novecientos noventa y siete, la

' «+ compañía CREDICOSAfijo su'capital autorizado en la suma de quinientos

? 4 4 setenta millones de sucres,'su capital suscrito y:pagado en la suma de

a''! *' doscientos ochenta y cinco millones de sucres, y reformó su estatuto social,

' 7) Según consta de la escritura pública otorgada el veintiocho de Abril de

+" mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Sexto del Cantón Guayaquil,

' doctor Jorge Freire Eguez, inscrita en el Registro"Mercantil el veintiuno de

¿* vw ¡Julio del mismo año, la compañía CREDICOSAfijo'su capital autorizado

2 en la suma de tres mil millones de sucres, su capital suscrito y pagado en la

1 10 suma de'dos mil quinientos millones de sucres, y reformó su estatuto social,

, "5s18) Que de'conformidad con lo establecido en el 11) del articulo noventa y

in. nueve de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador , capital

. suscrito de lacompañía que era.de dos mil quinientos millones de sucres:

representado por quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de cinco

mil sucres cada una, se 'onvirtió en un cap.tal social de cien dólares de

Estados Unidos de: Awnérica reprerentado por quinientas mil acciones

 

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar cada una, conversión

que fue aprobada por la Junta general de accionistas reunida el treinta de

Diciembre de dos mil, cuya copia se agrega como documento habilitante;y,

,* ' + 9) En Junta General extraordinaria de accionistas celebrada el ocho de Junio

«de dos mil uno, CREDICOSA:acordó: 'a) Capitalizar las reservas legales y

facultativas de la compañía, que asciende a la suma de veinte y un mil



,. «“frescientos sesenta dólares de: EstadosUnidos 'de:América con ochenta y

"' seis centavos de dólar; b) Capitalizar:las utilidades del ejercicio económico

«+ del año dos:mil:, que: ascienden:a la suma de ciento veintiocho «mil

quinientos tres dólures le Estatutos Unidos de América con sesenta y seis

centaros de dólar; c) “ijar e” vapitel autorizado en la suma un millón de

* dólares de Estados Unidus de Am'rica, yel capitalsuscrito en la suma de

seiscientos: mil dólares» de: Estados Unidos de América, y d) reformar los

« le ""nestatutos sociales; tal como consta de la copia del'acta de Junta General que

de 1... se agrega para que «forme .párteintegrante de esta escritura.- TERCERA.-

tr» :., «Declaraciones: ¡Con los antecedentés expuestos «el séñor Economista Juan

' + 1 Carlos:' Salame 'Hoppe; Presidente: Ejecutivo y :representante legal de

br» » + Créditos Económicos:. (CREDICOSA) + SiA:s“efectúa: las siguientes

t, «+ + «declaraciones:-i A)""Queda aumentado el' capital ' social autorizado de

o + + » Créditos Económicos (CREDICOSA)-S.A.! ala suma de un millón de

dólares de Estados Unidos de América; que estará representado por diez mil

l +. «acciones ordinarias y nominativas'de ¡cien dólares: cada una. B) Queda

po aumentado * el :! capital social + suscrito“ ide: Créditos Económicos

' tu» (CREDICOSA)-:S.A.: a seiscientos mil: dólares, que córresponde a seis mil

acciones; C) El incremento del capital suscrito de quinientos mil dólares, se

encuentra representado 'por cinco mil'acciones ordinarias y nominativas de |

e - cien dólares cada una. D). las cinco mil accionesrordinarias y nominativas

"++ provenientes del presente aumento de capital, numeradas del mil uno al se:s

mil, han sido suscritas en su totalidad por la única accionista,la compañía

, UNIDA S.A., y su valor ha sido cancelado parcialmente en la forma

,  «" siguiente: 1. Veinte y un mil trescientos sesenta dólares de Estados Unidos

'de América con ochenta y seis centavos de siólar, por la capitalización de las

reyervas legales y fa sultativus de l: compañía, y 2.- Ciento veintiocho mil
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ECONOMICOS CREDICOSAS.A., CELEBRADA EL OCHO DE

JUNIO DE DOS MIL UNO.

En la ciudad de Guayaquil, el ocho de Junio de dos mil uno, a las diez

horas treinta minutos, en la oficina 104 del edificio signado con el 418 de

la calle Chimborazo y Clemente Ballen, se reunió la Junta General

Universal de Accionistas de la compañía Créditos Económicos Credicosa

S.A., asiste:

Le Unifa S.A., por intermedio de su representante legal, Economista Juan

Carlos Salame Hoppe en su calidad de Presidente, propietaria de 500.000

acciones Ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar cada una.

5 Presidio la sesión el señor doctor Pedro Alvear Icaza, elegido para tal

cargo con el carácter de ad-hoc; y actúo como Secretario el señor

Economista Juan Carlos Salame Hoppe, Presidente Ejecutivo de la

2 Compañía.
Es
SO

8 El Secretario elaboró una lista de accionistas concurrentes, constatando,
es . . . . .
3»  ” quese encuentra presente el cien por ciento del capital social suscrito y

2s pagado.
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Con el voto favorable de la única accionista, resolvió sesionar en esta

fechay tratar los siguientes asuntos:

Z
e
"
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1.- Conocer sobre los balances y cuentas del ejercicio económico del dos

mil

2.- Conocer sobre el aumento del capital autorizado de la compañía, así

como del capital suscrito: de la compañía; y reforma de los estatutos

sociales.

3.- Conocer sobre la capitalización de las reservas legales y facultativas de

la compañía, y de la capitalización de las utilidades del ejercicio

económico del año dos mil

Acto seguido, el Presidente ad-hoc dispone que se de lectura al balance

del ejercicio económico de 2.000, al informe del Presidente Ejecutivo y al

informe del Comisario, lo que se ejecuto de inmediato.

Luego de deliberar al respecto la única accionista acordó:

a) Aprobar los balances y cuentas del ejercicio económico de 2.000;

b) Aprobar las gestiones del Presidente Ejecutivo en el ejercicio

económico de 2.000; y,

c) Aprobar el informe del Comisario.

Acto seguido, el Presidente ad-hoc, dispone que se: pase a tratar el

siguiente punto del orden del día, esto es, el aumento de capital y reforma

del estatuto social de la compañía. Expresando el Presidente: 1.- que el

capital autorizado actual de la compañía es de ciento veinte mil dólares de

Estados Unidos de América, dividido en seiscientas mil acciones ”

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar cada una; 2.- que el

capital suscrito y pagado es de cien mil dólares de Estados Unidos de

América, contenido en quinientas mil acciones ordinarias y nominativas

de veinte centavos de dólar cada una; y, 3.- Que dadas las circunstancias

económicas y legales del país cree necesario aumentar el valor de las

acciones a cien «dólares, de tal manera que el capital actual suscrito y
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resentado por mil acciones ordinarias y nominativas de cien

manifiesta que los requerimientos financieros de la compañía hacen necesario

elevar el capital social suscrito de la compañía a la suma de seiscientos mil

| dólares, mediante un aumento de quinientos mil dólares, que se cancelaría

mediante la capitalización de las utilidades del ejercicio económico de 2.000, de

las reservas legales y facultatrvas de la compañía., y nuevos aportes de

accionistas.

Acto seguido, el "residerte ad-hoc pirle a secretaria que informe sobre el monto

de las reservas legales y facullativas que se quiere capitalizar, y sobre las

utilidades del ejercicio económico de 2.000, resultado lo siguiente

a) Reserva Legal $ 3.350,72

b) Reserva facultativa 18.010,14

Valor Total $  21360,86

Utilidades netas del ejercicio de 2.000 $ 128.503,66

Luegode deliberar al respecto la única accionista acordó"

3 !

83) Aumentar el valor de las acciones en que esta representado el actual capital
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suscrito y pagado de la compañía, de veinte centavos de dólar cada una a cien

V,

<

ESdólares, anular los títulos representativos de las quinientas mil acciones de veinte
e

srentavos de dólar cada una, y se ordena emitir en su sustitución títulos que

epresenten mil acciones de cien dólares cada una, para su correspondiente canje.



b) Aumentar el capital autorizado de la compañía a la suma de un millón de
y est a

dólares de Estados Umdos de América/ divic ido en diez mil acciones ordinarias

y nominativas de cien dólares cada una,

c) Elevar el c: pital suscrito de la cumpañía de cien mil dólares, representado por

mil acciones ordina:1as y nonunativas de cien dólares, cada una, a seiscientos mil

dólares, mediante aumento dequinientos mil dólares representado por cinco mil

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una.

d) Aprobar la suscripción de las cinco mil acciones ordinarias y nominativas de

cien dólares cada una, por parte de UNIFA S A , que ofrece pagarlas, en parte

con la capitalización de las utilidades del año dos mil y de las reservas de la

compañía, y el saldodentro del plazo de dos años por cualquiera de los medios

establecidos en la Ley de Compañías |

A continuación, el Presidente ad-hoc dispone que se pase a tratar el siguiente

punto del orden del día, esto es la capitalización de las utilidades del ejercicio

económico del año dos muii y de las reservas de la compañía, luego de breve

deliberación, la única accionista UNIFA S.A , acordó'

a) Aprobar la imputación de la utilidad del ejercicio de 2000, que asciende aUS.

$ 1283.503,66 en pago de las acciones suscritas, en el aumento de capital, por

UNIFA S.A .-

b) Capitalizar las reservas legales y facultativas de la compañía que en conjunto

asciende a la suma de US $ 21.360,86 y aprobar que los valores de las reservas

que se han capitalizado, que curresponden a la única accionista UNIFA SA se

imputen romu abono a: precio de ,as acciones suscritas, por UNITA SA, en el

aumento del capital suscrito
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que el saldo insolvto del valor de las acciones suscritas por

A. que asciende a US $ 350 135.48 los cancele «lentro del plazo

años contados a pa tir de a presunte fecha, por cualquiera de los

medios establecidos en la Ley de Comp.fífas |

El Presidente expresa que habiéndose aprobado el aumento del capital

autorizado y del capital suscrito de la compañía, es necesario proceder a

reformar el artículo Quinto de los estatutos sociales, el mismo que en

adelante dirá así: “ARTICULO QUINTO.- Sefija el capital autorizado de

la compafila en un millón de dólares de Estados Unidos de América,

/ divididoen diez mil acciones ordinarias y nominativas de cien dólares

cada una. El capital suscrito es de seiscientos mil dólares representado por

0 seis mil acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una,

numeradas desde la cero uno hasta el seis mil inclusive. La compañía

podrá aumentar el capital autorizado por resolución de la Junta General de

Accionistas. El capital suscrito podrá aumentarse hasta completar el

capital autorizado”.-

La única accionista UNIFA S.A. aprobóla reforma del Artículo Quinto de

los Estatutos Sociales, propuesta por el Presidente.-

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc dictamina un

0 receso para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual, y contando

con la totalidad de los asistentes, ésta fue aprobada por unanimidad,

terminandoEa las ance horas L.einta mulutos.-ENTRELINEAS:es-
tara. VALE , _ C TT
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CREDITOS ECONÓMICOS

(CREDICOSA) S.A. CELEBRADA EL TREINTA DE

DICIEMBRE DE DOS MIL.-

En la ciudad de Guayaquil, el treinta de Diciembre de dos mil, siendo las

quince horas, en la Oficina N”* 104 del Edificio situado en la calle

Chimborazo N?* 418, se reunió la Junta General Universal de Accionistas

0 de la compañía Créditos Económicos (Credicosa) S.A., asiste:

1.- Unifa S.A., por intermedio de su representante legal, Economista Juan

Carlos Salame Hoppe en su calidad de Presidente, propietaria de 500.000

acciones Ordinarias y nominativas de cinco mil sucres (veinte centavos de

dólar) cada una.

Presidio la sesión el señor doctor Pedro Alvear Icaza, elegido para tal

cargo con el carácter de ad-hoc; y actúo como Secretario el señor

Economista Juan Carlos Salame Hoppe, Presidente Ejecutivo de la

Compañía.   tren

El Secretario elaboró una lista de accionistas concurrentes, constatando

A
Y
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N que se encuentra presente el cien por ciento del capital social suscrito y

pagado.



Con el voto favorable de la única accionista, resolvió sesionar en esta

fecha y tratar de la conversión del capital social de la compañía de sucres

a dólares.

El Presidente Ad hoc expreso que de conformidad con lo establecido en

el 11) del articulo noventa y nueve de la Ley para la Transformación

Económica del Ecuador , capital social autorizado de la compañía que es

de tres mil millones de sucres representado por seiscientas mil acciones

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, se debe expresar

endólares de Estados Unidos de América a razón de veinticinco mil

sucres por cada dólar, porlo cual el capital social autorizado es de ciento

“veinte mil dólares de Estados Unidos de Américal representado por -

seiscientas mil acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de

dólar cada una; igualmente el capital suscrito y pagado de la compañía

que es de dos mil quinientos millones de sucres representado por

quinientasmil acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada

una, debe expresarselo en dólares de Estados Unidos de América, por lo

cual tenemos que el capital suscrito y pagado de Créditos Económicos

(Credicosa) S.A. es de cien mil dólares.

Luego de breve discusión, con el voto de la única-décionista se aprobó el

siguiente Acuerdo :

UNO.- Que se convierten las quinientas mil acciones ordinarias y

nominativas en que se divide el capital suscrito y pagado de la Compañía

expresadas en sucres a dólares de los Estados Unidos de América.

DOS.- Que se convierte en valor nominal de cada acción que actualmente

es de cinco mil sucres a su equivalente en dólares de los Estados Unidos

de América que es de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de

x
v
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Se dispone que el representante legal de la compañía lo eleve a escritura

pública.

No habiendo mas asuntos que tratar se cancelo la sesión, siendo las

quince horas treinta minutos, la misma que luego de un receso de quince

minutos, se reinstaló con el único objeto de aprobar la presente Acta, la

: que lo fue por unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben los

concurrentes.

9
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inientos tres dolares de Estádos Unidos ¡de America con sesenta y 'seis

___£Hcgitavos de dolar, por:capitalización'de las utilidades del ejercicio economico

2224 del-afío dos mil; :habiendose establecido que el saldoadeudado por UNIFA

    

    
» Cc52,

* S.A.que asciende a trescientos cincuenta mil ciento treinta !y:cinco dolares de

Estados Unidos de America con cuarenta y ocho centavos de dolar; lo pagará

«dentro del plazo de dos'años porcualquiera'de los medios establecidos en la

Ley de Compañias. E) QueJa refo.mado el artículo Quinto de los estatutos

Sociales, el mis mou que en adelante dirá asi. “ARTICULO QUINTO.- Se fija

el capital autorizadodeJacompañía en un millón de dólares de Estados

Unidos de América/dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas

de cien dólares cada una. El capital suscrito es de seiscientos mil dólares

representado por seis mil acciones ordinarias y nominativas de cien dólares

O cada una, numeradas desde la cero uno: hasta vel seis mil inclusive. La

compañía podrá aumentar el capital autorizado por resolución de la Junta

General de Accionistas. El capital suscrito podrá aumentarse hasta

completar el capital autorizado”. F) Que fueron anuladas las quinientas

mil acciones de veinte centavos de dolar, de propiedad de UNIFA S5.A.,

numeradas del cero uno al quinientos mil, que representaban al anterior

capital suscrito y pagado de Credito Economicos (Credicosa) $ A. , y que en

su reemplazo se han emitido, a favordeUNIFA S.A , mil acciones ordinarias

y nomunativas de cien dolares cada una, ¡mumeradas del cero uno al mil -

0 CUARTA.- Declaración juramentada.- El representante legal de

CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA)S.A. declara bajo juramento

que, el aumento de capital, que se perfecciona mediante esta escritura, se

encuentra debidamente contabilizado.- Que el señor Notario agregue las

demás cláusulas de estilo para la validez formal de esta escritura.- (firmado)

Dr Pedro Alvear Icaza.- Abogado Registro número quinientos tremta y

 



-ocho + Hasta aquí la minuta -:Es-copia.--El otorgante aprueba en todas sus

« partes : el contenido del -presente :inistfumento dejándolo elevado a escritura

pública para que surta:sus efectos legales.« Quedaagregada la documentación

respectiva para la perfecta validez 'de esta escritura.- Leída que le fue la

presente escritura al compareciente, de principio .a fin,y en'alta'voz, por miel

Notario, el compareciente ía aprueba.en todas sus partes, se-afirma, ratifica y

* firma, en upudad de acto conmigo; detodo lo doy fe.- ENMENDADO: dos. -
ALEANRELINEAS: y estara. VALE

   

   -

úan Carlos Salame Hoppe--

* C.C.H 090311866-9. : ,

CV. 0713-205

R.U C. + 099008604001
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA

“CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A., que sello y firmo

en la ciudad de Guayaquil, en la misme fecha de su

otorgamiento.—N S
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RAZON: Siento como tal. que con este fechas v al
msraen de la mstelz de la escritura pública de
conversión del cspitsl de sucres a dólares de los
Estados Unidos de América, aumento de capital y reforms
del estatuto de. la compsiila CREDITOS ECONOMICOS
(CREDICOSA? 5S.A.. otorgada ante mi. el 21 de msvo del
2.002, he tomado «uota de (em aprobación, mediante
resolución número 02-G-DIC-0003599D, euscrirta e 23 de
mevyo del 2.002, por el abomado Jorge Plefa -Arosemenea.,
Intendente de Cospeñlez de GuavóéquillaQueyequil.
veintiuno de mavo del dos mi2 dos.
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Dra ¡Norma Plaza

de García REGISTRO MERCANTIL
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL

 

0.)A. deO fojas 69.414 a 69.432, número 10.714 del Reg
Mercantil y anotada bajo el número 16.223 del Repertgfo.-

E 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado“ una
“copia auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que teerez
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ANOTA /RAZON JORGE LLAGUNO
REVISADO46

 


